
IVúm. 155T. Lunes 7  de Noviembre de 1853. 8  C u artos .

E l  Bole tín  Oficial, sale los L u n e s , 
M iércoles y  Viernes de cada sem ana.

L a s  reclam aciones que no vengan  
fra n ca s  no  se ad m it irá n  en  esta re
dacción .

Se  a d m iten  su sc r ic io n e s  e n  e s ta  
capital en  la Im p r e n ta  de la  U n ion ,  
á cargo de los socios, N ico lá s  S o l e r , 
R a fa e l  S e rn a ,  S e b a s t ia n  R u i z  y  J o a 
qu ín  D iaz, calle A n t ig u a  del C orreo  
n ú m .  1

E313 E1U

S V v t t c u l o  De © f i c t o .
¡«osee*

0 3 B I B R 1 T 3  DE LA P R 0 7 I 1 T 3 I A  DE A L E A S E T E

C IR C U L A R  N U M ERO 2 3 6 .

La A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  Hacienda p ú 
blica d e  e s t a  Provincia con fecha J l  del  a c t u a l

m e ,p „ T  él S ' decreto de 25  do Mayo de 1845 . 

tos para  que  p ie ■ s¡ b¡0„ 0| articulo 1 10

£  « í Mm e Z . 7 l T .

estos repa r to s ,  pueblos ateniéndose a los m o 
ndarlos, vien faci| it8dos por las suprimidas
délos que  A d m in is t r a c io n e s  de contnbucio-
ln lendencias  0
nes i n d i r e c t a s -  c s t a  p r o v i n c i a  d e  que se acora-

E d ' ie e jemplar  no llena cumplidamen-pana a V S. un ^  ^  ^
le el objeto « 1 e s l0  no era posible conocermMmm

cíales se haya in te rp re tado  la nota pue s ta  á v a 
rios de los con l t ib u y e n le s  figurados,  «se su r t e  de 
los pues to s  públicos» do un m odo per judicial  á 
los que  se ded ican  l ib r e m e n te  á la v e n ta  de 
especies  po rque  han creído  que  estos  es tán obl i 
gados á sa t is facer  los de rechos  de Jas qu e  es
pondeo  al públ ico, s iendo así que  en los p u e 
blos en que por  falla de l i d i a d o r e s  se d e sc ie n d e  
al r epar to ,  cada vecino debe con tr ibu ir  r e l a t i v a 
m e n te  á los consumos que de cada a r t i cu ló se  le 
c o m pu te n ,  en consideración á las personas  de que 
se componga su familia,  y demás  c ir cuns tanc ias  
que en el concu r ran .  No permite  se com prendan  
on la dis t r ibución los arbi t r ios  con que bayo sido 
reca rgado  el consumo de cada especie,  resultando 
la necesidad do proceder  á nuevos repa r to s  p a 
ra realizarlos, con aplicación á los fondos p r o v in 
ciales y municipales .  Y por úl timo, adolece de oti o 
defecto de mas consideración y t rascendencia ,  cual  
es, el do que si bien las Juntas  per ic ia les  y 
Ayuntamientos  sugclan la dist ribución á la c a n 
tidad total á que el cupo asciende,  no hay ni p u e 
de haber  esta exact itud en cuanto al cupo  p a r 
cial por los derechos de cada especie ,  sino que  po r  
el contrar io se repar te  ge ne ra lm e n te  demás  p o r  
tmas. y de menos por  otras ,  con pe r ju ic io  de  
la municipalidad,  ó de los c o n t r ib u y en te s ,  c u a n 
do como ya se ha indicado,  hay ne c e s id a d  de  
proceder  á la dist r ibución del arb i t r io  s ob re  una 
especie de terminada,  que t iene t am b ié n  d e te rm i 
nado su producto en proporc ión  con  los derechos 
con que para el Tesoro está g ravado .

A obviar  estos inconven ien tes  se han dirigido 
los deseos y el conoc im ien to  práct ico de la Ad
ministración de mi ca rgo;  y croe haberlo c o n s e 
guido en la redacción  de l  adjunto m odelo ,  e n  el
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que como v. S. se servirá observar se dan reglas 
claras y sencillas para que por  medio de un cua
derno do cómputos y un solo reparto, se distri
buyan ol cupo do consumos, y los arbitrios con 
que están recargadas las esnecies que lo forman, 
con una perfecta esactitud así en los cupos par
ciales de estas, como en el total de la contribu-

d o n ;  teniendo además la atendible ventaja de que
por  este medio se economiza trabajo á esta Ad-
ministraeion, y á los mismos Ayuntamientos.

Si V. S, lo encuentra  conforme y  se digna
prestarle su superior aprobación, puede servirse 
disponer su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, para que sirva de modelo á los cua 

dernos de cómputos y repartos respectivos al año 
inmediato.»

Y conforme ya con el modelo que se cita y 
se inserís á continuación, he dispuesto se publi
que en el Boletín Qíicjal para que se sugeten á 
él los repartos de consumos. Albacete 51 de Oc
tubre de 1833 ,= A g u s t in  Gómez Inguamo.

|jj¡[a j,c provincia De Contribución De C onsum os 51 su s  recargos.

,  (E n  el casco................................... . . 400
V e c in d a r io  . . - - ¡E n  el cam po. . .   106 . ,  . rp

   Corresponde a la clase 1.a- de la la n ía .
TOTAL. . ,  . . . 506

w Este pueblo debe satisfacer en el año próximo de 185 por los conceptos que quedan espresados, la cantidad de 10,420 rs. 
vn. en la forma que á continuación se espresa.

Reales vn. Mrs.

Cupo por derechos p a ra  el Tesoro según la copia del contrato de encabezamiento que se acom pañ a ,  . 8 ,0 0 0

, A r b itr io s  m u n ic ip a le s  c o n c e d id o s  p o r  *&eat
ord en  d e  d e

P or  2 0  m rs ,  en arroba de v i n o , ....................................    4 ! !  )
P o r  17 m rs ,  en  la de ace ite .   " > 2,420
Por 2 m r s .  en libra de c a rn e  de c e r d a . ...............................................  - -  i.
Por 2  reales  17 mrs. en a rroba  de aguard ien te . , . • • • ............................  ;

TOTAL.    ' -

Está
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por consecuencia gravada cada especie por derechos y arbitrios.

Tesoro. Municipales. P¡ ovinciales.

Cada arroba de v in o . ..........................
de ac e ite ................................

Cada libra de carne. . . . . . .
de tocino................................

Cada arroba de aguardiente.........................
de vinagre.......................
de jabón blando . . . .
de jabón d u r o .....................

Total.

1 » » 20 )) )) 1 20
2 17 » 17 )) )) 3 ))
)) 2 )) ?> )) » )) 2
» 4 )) 2 )) )) » 6
5 » 2 17 )) )) 7 17
)) 12 )) » )) )) » 12
i 26 » 5) )) )) 1 26
3 )) )) )) )) 3 ))

En  su consecuencia, con vista de esta liquidación, y en virtud de la autorización concedida por el Señor Gobernador de 
esta provincia, y comunicada por la Administración principal de Hacienda pública en oficio de de que obrará por w
cabeza de íepaitim iento a que se contrae, los peritos repartidores nombrados, y que con su aceptación y juramento constan 
en as i igencias con que se continúa dicho oficio, procederán á distribuir la espresada suma entre el vecindario de esta 
ví a, suge an ose al sena amiento que por cada especie figura en el contrato de encabezamiento que se acompaña, á la tarifa 
de derechos y arbitrios que precede, y á lo que ae determina por el articulo 116 del Real decreto de 23 de Mayo de 4845.

El Alcalde,
P o r  su  m andado.

E l Secretario,

(La inserción del modelo se continuará en  el número inmediato.)
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Don Eeeqnie l  Mart ínez,  Alcalde cons t i tuc ional  de  
la villa de Yillapalacios.

Hago  saber :  Qae por  acuerdo del A yu n tam ien 
to  de  mi presidencia fecha  de hoy ,  se sacan a 
subasta  públ ica  pe r  iodo  el año p r óx im o  d e  1854,  
los a rr endamientos  de l  Molino h a r i n e r o ,  Posada p u 
bl ica y Hornos d e  pan c o c e r  t i tulados  de Palacio 
y Plazuela,  pe r t e n ec i e n te s  á es tos  fondos de pim
píos en las can t idades  r espec t ivas  que. ó  conti 
nuación se expresan .

J?s. Mrs.

El Molino, según el ú l t imo quinquenio
Aumento  del a  P §

Total

2 0 8 8 . , .  
02...22

•2150  22

La Posada púb l ica ,  según el úl timo qu in 
que n io  7 7 0 . .

A u m e n to  del 5 pS

T ota!

2 5 . . . I ©  

709 .  . . 1 9

El  Horno  de pan cocer  t i tulado de Pa la 
cio, según el úl t imo quiquenio 915 .
k e-h-fc v—.  t  —. — 1Aumento del 5 p g

Total

2 7 . . . 1 4  

9 4 0  . . . 1 4

El Horno de igual clase t i tulado de la
Plazuela,  según el úl timo qu iquen io  1 0 6 6 . . .

Aumento  del 5 p g  5 0 . . .  6

Tota l  1 0 5 6 . . .  6

E n  su v ir tud ,  las personas que quieran in te 
resa rse  en dicha subasta ,  podrán  c o n c u r r i r á  estas 
Salas  capi tulares  los Domingos 15 y 20 del mes 
d e  Noviembre  próximo de diez á doce de sus m a 
ña na s ,  en  que se ce leb ra rán  los rem a te s  1. °  Y 

\ °  T116 sc hallan p revenidos ,  an te  el A yu n ta 
miento  pleno, bajo las  condiciones que  se halla
r a n  de manifiesto y tipos indicados.  Yillapalacios 
o l  de Oc tubre  de 1»53 .= = El  Alcalde p res idente ,  

cequiet Mart ínez— Por acuerdo  del Ayuntamicn-  
o, Escolástico Anto-nio Giménez, Srio.

D.  Juan  losé  Navarro,  Alcalde consti tucional  de 
la Villa de  Bienserv ida.

l lago saber: Que por  acuerdo  de la Corpora
ción e mi presidencia ,  se saca á subasta púlili-

guien tes.
A ño co
m ú n  que
ofrece el A um ento  
quinqué- de un  5 Total c.ñ 

rao. .-n o  M rs.

El  Molino har ine ro  5 4 % ^  
H orno  de  a r r i b a  5tio 27  
I d e m  d e  a b a jo  598 21

16 9 
1 G 28 
11  23

558
577 2% 
410  2 0

En su consecuencia,  las p e r s o n a s  qu e  gusten 
interesarse en todas ó en alguna de las subastas 
antedichas; podrán verificarlo concur r iendo  á la 
Lonja pública de esta villa los dias  ve in te ,  y vein
te y siete del inmediato Noviembre  de d 'ez  á  do
ce  de su mañana en que tendrán  lugar  el i ,  0  
y 2 . 0  remates  respec t ivamente,  bajo los t ipos qu e  
quedan acer tados,  y pliegos de condiciones que 
corre rán á la vista en dichos actos .

Dado, sellado y f irmado en Bienscrvida á vein
te y cinco de Octubre de mil ochocien tos  c in cuen
ta y t res . — Juan José N a va rro .— Por  su  mondado, 
F rancisco  R am ón Navarro,  Secre ta r io .

B.  Fulgencio Rodríguez y Pat ino Alcalde Coas 
ti lucio nal de esta  villa e tc .

Hago saber:  que en los dias s ie te  y quince 
del próximo Noviembre  desde diez á doce de 1$ 
m añ a n a  se sacan á públ ica  subasta  los derechos 
d e  las especies  de consumos  d e  esta villa por  
todo el año 1854,  bajo el pliego de  condiciones 
que esta rá  de manifiesto en la Secre tar ia  de este  
Ayuntamiento,  celebrándose  los rem a te s  en la  Sa
la  Capi tular  alta,  y siendo la base p a ra  el pr ime
ro la cant idad  de 9 9 ,8 5 9  rs.  53 m rs .  en esta 
form a 96 ,951  con 16 por de rechos  pa ra  el T e 
soro ,  y 2 9 0 8  con 17 por el o p g  ¡de la suma
anter ior .

Lo qu e  s e  anuncia  al públ ico  á los 'e fec tos
consiguientes .  Ilcllin 29 de Oc tubre  de 1855  __
Fulgencio \ \o d r ig u e z .= ? 0v mandado  de su Mer 
e e d ,  el Secre ta r io ,  Gregorio D iaz  D elgado .

A N U N C I O ,

La Dirección de las Fábr icas  de San  Juan de 
Alcnraz subasta  la conducción  de  sus manufactu
ras  desde ella a Madrid,  Manzanares ,  Sevi lla,  Ile- 
llin. Murcia , Alicante,  Cartagena y Valencia:  y las 
que ocurran desde Madrid,  Manzanares  y Sevilla 

"á las mismas fábricas,  por  el término  de un año 
á contar  desde L °  de Dic iembre próx imo á fin 
de Noviembre de 1854 ,  bajo los t ipos y condi
ciones que están de manifiesto en casa do D. F r a n 
cisco Navarro vecino de esta Capi ta l .  La adjudi
cación del remate se ver if icará  en las Oficinas de 
las Fábricas  el día 15 de l  co r r ien te  á las once 
do la m a ñ a n a . '

EMPRENTA DE LA UNION.
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